
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No 14-33 piso 18 teléfono 3413501 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado LUIS HERNANDO SIERRA PIRA, quien se identifica con la C.C. No. 
11253370, para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta 
fecha, se presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del VEINTICUATRO 
(24) de FEBRERO de DOS MIL VEINTE (2020), por medio del cual se ordenó 
apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas 
y calificación provisional el día 7 DE JULIO DE 2020 A LAS 9:30 AM  dentro del 
proceso No 250001102000201701161, del cual conoce  el(la) Magistrado(a) JESUS 
ANTONIO SILVA URRIAGO. 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
  
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am.  
  
       

       

        

  
DARLY BERNAL MAYORGA  

SECRETARIA JUDICIAL  
  
  
  
CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   
  
  
  
  
  
                                                                         

DARLY BERNAL MAYORGA  
SECRETARIA JUDICIAL  

 
 
PROYECTADO: MELISSA MARGARITA OSPINO ARTETA 

           ESCRIBIENTE NOMINADO 

 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca


Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No 14-33 piso 18 teléfono 3413501 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado JOSE ORLANDO MENESES CASTIBLANCO, quien se identifica con 
la C.C. No. 19483116, para que en el término de tres (3) días hábiles, contados 
desde esta fecha, se presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del 
VEINTICUATRO (24) de FEBRERO de DOS MIL VEINTE (2020), por medio del cual 
se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia 
de pruebas y calificación provisional el día 8 DE JULIO DE 2020 A LAS 8:30 AM  
dentro del proceso No 250001102000201800216, del cual conoce  el(la) 
Magistrado(a) JESUS ANTONIO SILVA URRIAGO. 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
  
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am.  
  
       

       

        

  
DARLY BERNAL MAYORGA  

SECRETARIA JUDICIAL  
  
  
  
CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   
  
  
  
  
  
                                                                         

DARLY BERNAL MAYORGA  
SECRETARIA JUDICIAL  

 
 
PROYECTADO: MELISSA MARGARITA OSPINO ARTETA 

           ESCRIBIENTE NOMINADO 

   
 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca


Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No 14-33 piso 18 teléfono 3413501 

 
 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado RAMON HINESTROZA GIL, quien se identifica con la C.C. No. 
79647316, para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta 
fecha, se presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del VEINTICUATRO 
(24) de FEBRERO de DOS MIL VEINTE (2020), por medio del cual se ordenó 
apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas 
y calificación provisional el día 6 DE JULIO DE 2020 A LAS 9:30 AM  dentro del 
proceso No 250001102000201701112, del cual conoce  el(la) Magistrado(a) JESUS 
ANTONIO SILVA URRIAGO. 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
  
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am.  
  
       

       

        

  
DARLY BERNAL MAYORGA  

SECRETARIA JUDICIAL  
  
  
  
CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   
  
  
  
  
  
                                                                         

DARLY BERNAL MAYORGA  
SECRETARIA JUDICIAL  

 
 
PROYECTADO: MELISSA MARGARITA OSPINO ARTETA 

           ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca


Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No 14-33 piso 18 teléfono 3413501 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado MANUEL ANTONIO CHAVEZ GARCIA, quien se identifica con la C.C. 
No. 19327505, para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta 
fecha, se presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del VEINTISIETE (27) 
de FEBRERO de DOS MIL VEINTE (2020), por medio del cual se ordenó apertura 
de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas y 
calificación provisional el día 6 DE JULIO DE 2020 A LAS 10:30 AM  dentro del 
proceso No 250001102000201900852, del cual conoce  el(la) Magistrado(a) JESUS 
ANTONIO SILVA URRIAGO. 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
  
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am.  
  
       

       

        

  
DARLY BERNAL MAYORGA  

SECRETARIA JUDICIAL  
  
  
  
CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   
  
  
  
  
  
                                                                         

DARLY BERNAL MAYORGA  
SECRETARIA JUDICIAL  

 
 
PROYECTADO: MELISSA MARGARITA OSPINO ARTETA 

           ESCRIBIENTE NOMINADO 

   
 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca


Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No 14-33 piso 18 teléfono 3413501 

 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado(a) SHIRLEY CATHERINNE GARCIA HERRERA, quien se identifica 
con la C.C. No. 1015402270, para que en el término de tres (3) días hábiles, 
contados desde esta fecha, se presenten en esta Secretaría a notificarse del auto 
del TRES (03) de FEBRERO de DOS MIL VEINTE (2020), por medio del cual se 
ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de 
pruebas y calificación provisional el día 07 DE JULIO DE 2020 A LAS 08:30 AM  
dentro del proceso No 250001102000201701089, del cual conoce  el(la) 
Magistrado(a) JESUS ANTONIO SILVA URRIAGO. 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
  
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am.  
  
       

       

        

  
DARLY BERNAL MAYORGA  

SECRETARIA JUDICIAL  
  
  
  
CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   
  
  
  
  
  
                                                                         

DARLY BERNAL MAYORGA  
SECRETARIA JUDICIAL  

 
 
PROYECTADO: MELISSA MARGARITA OSPINO ARTETA 

           ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca


Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No 14-33 piso 18 teléfono 3413501 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado(a) WILSON BUITRAGO BUITRAGO, quien se identifica con la C.C. 
No. 17616864, para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta 
fecha, se presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del VEINTICUATRO 
(24) de FEBRERO de DOS MIL VEINTE (2020), por medio del cual se ordenó 
apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas 
y calificación provisional el día 16 DE JULIO DE 2020 A LAS 08:30 AM  dentro del 
proceso No 250001102000201700755, del cual conoce  el(la) Magistrado(a) JESUS 
ANTONIO SILVA URRIAGO. 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
  
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am.  
  
       

       

        

  
DARLY BERNAL MAYORGA  

SECRETARIA JUDICIAL  
  
  
  
CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   
  
  
  
  
  
                                                                         

DARLY BERNAL MAYORGA  
SECRETARIA JUDICIAL  

 
 
PROYECTADO: MELISSA MARGARITA OSPINO ARTETA 

           ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca


Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No 14-33 piso 18 teléfono 3413501 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado MARIO ALBEIRO ROBAYO GARZON, quien se identifica con la C.C. 
No. 80727729, para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta 
fecha, se presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del VEINTICUATRO 
(24) de FEBRERO de DOS MIL VEINTE (2020), por medio del cual se ordenó 
apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas 
y calificación provisional el día 9 DE JULIO DE 2020 A LAS 08:30 AM  dentro del 
proceso No 250001102000201701154, del cual conoce  el(la) Magistrado(a) JESUS 
ANTONIO SILVA URRIAGO. 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
  
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am.  
  
       

       

        

  
DARLY BERNAL MAYORGA  

SECRETARIA JUDICIAL  
  
  
  
CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   
  
  
  
  
  
                                                                         

DARLY BERNAL MAYORGA  
SECRETARIA JUDICIAL  

 
 
PROYECTADO: MELISSA MARGARITA OSPINO ARTETA 

           ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca


Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No 14-33 piso 18 teléfono 3413501 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado  JORGE ALEXANDER PARDO TORRES, quien se identifica con la 
C.C. No. 3155916, para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde 
esta fecha, se presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del NUEVE (9) de 
DICIEMBRE de DOS MIL DIECINUEVE (2019), por medio del cual se ordenó 
apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas 
y calificación provisional el día 6 DE JULIO DE 2020 A LAS 8:30 AM  dentro del 
proceso No 250001102000201701188, del cual conoce  el(la) Magistrado(a) JESUS 
ANTONIO SILVA URRIAGO. 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
  
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am.  
  
       

       

        

  
DARLY BERNAL MAYORGA  

SECRETARIA JUDICIAL  
  
  
  
CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   
  
  
  
  
  
                                                                         

DARLY BERNAL MAYORGA  
SECRETARIA JUDICIAL  

 
 
 
PROYECTADO: RAFAEL EDUARDO SERRANO DAVILA 

         OFICIAL MAYOR 

   

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca


Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No 14-33 piso 18 teléfono 3413501 

 

 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado  SANDRA JEANNETTE CABALLERO TIMOTE, quien se identifica con 
la C.C. No. 52228417, para que en el término de tres (3) días hábiles, contados 
desde esta fecha, se presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del NUEVE 
(9) de DICIEMBRE de DOS MIL DIECINUEVE (2019), por medio del cual se ordenó 
apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas 
y calificación provisional el día 14 DE JULIO DE 2020 A LAS 8:30 AM  dentro del 
proceso No 250001102000201701188, del cual conoce  el(la) Magistrado(a) JESUS 
ANTONIO SILVA URRIAGO. 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
  
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am.  
  
       

       

        

  
DARLY BERNAL MAYORGA  

SECRETARIA JUDICIAL  
  
  
  
CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   
  
  
  
  
  
                                                                         

DARLY BERNAL MAYORGA  
SECRETARIA JUDICIAL  

 
 
PROYECTADO: RAFAEL EDUARDO SERRANO DAVILA 

         OFICIAL MAYOR 

   
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca


Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No 14-33 piso 18 teléfono 3413501 

 EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado(A)  JORGE ENRIQUE GAITAN QUIMBAYO, quien se identifica con la 
C.C. No. 19178560, para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde 
esta fecha, se presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del VEINTIOCHO 
(28) de OCTUBRE de DOS MIL DIECINUEVE (2019), por medio del cual se ordenó 
apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas 
y calificación provisional el día 14 DE JULIO DE 2020 A LAS 02:00 PM  dentro del 
proceso No 250001102000201900228, del cual conoce  el(la) Magistrado(a) 
MARTHA PATRICIA VILLAMIL SALAZAR 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
 
 
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am. 
 
 
 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   

 
 
 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 
 

 

 
PROYECTADO POR: GERALDIN MONTERO NIETO  

CARGO: ESCRIBIENTE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca


Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No 14-33 piso 18 teléfono 3413501 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado(A)  IVONNE ELIANA CARDONA PINEDA, quien se identifica con la 
C.C. No. 1053785476, para que en el término de tres (3) días hábiles, contados 
desde esta fecha, se presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del 
VEINTIOCHO (28) de OCTUBRE de DOS MIL DIECINUEVE (2019), por medio del 
cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para 
audiencia de pruebas y calificación provisional el día 15 DE JULIO DE 2020 A LAS 
09:00 AM  dentro del proceso No 250001102000201900321, del cual conoce  el(la) 
Magistrado(a) MARTHA PATRICIA VILLAMIL SALAZAR 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
 
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am. 
 
 
 

       
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   

 
 
 

      
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 
 

 

 
 
PROYECTADO POR: GERALDIN MONTERO NIETO  

CARGO: ESCRIBIENTE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca


Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No 14-33 piso 18 teléfono 3413501 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado(A)  ANGEL CUSTODIO MOLINA CAMELO, quien se identifica con la 
C.C. No. 3241944, para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde 
esta fecha, se presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del VEINTITRES 
(23) de OCTUBRE de DOS MIL DIECINUEVE (2019), por medio del cual se ordenó 
apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas 
y calificación provisional el día 09 DE JULIO DE 2020 A LAS 11:00 AM  dentro del 
proceso No 250001102000201900344, del cual conoce  el(la) Magistrado(a) 
MARTHA PATRICIA VILLAMIL SALAZAR 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
 
 
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am. 
 
 
 

     
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 

CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   

 
 

       
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 
 

 

 
 
 
PROYECTADO POR: GERALDIN MONTERO NIETO  

CARGO: ESCRIBIENTE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca


Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No 14-33 piso 18 teléfono 3413501 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado(A)  JOSE GABRIEL CHAVEZ POSADA, quien se identifica con la C.C. 
No. 11330678, para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta 
fecha, se presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del VEINTITRES (23) 
de OCTUBRE de DOS MIL DIECINUEVE (2019), por medio del cual se ordenó 
apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas 
y calificación provisional el día 09 DE JULIO DE 2020 A LAS 09:00 AM  dentro del 
proceso No 250001102000201900347, del cual conoce  el(la) Magistrado(a) 
MARTHA PATRICIA VILLAMIL SALAZAR 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
 
 
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am. 
 
 

      
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   

 
 

     
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 
 

 

 
 
 
PROYECTADO POR: GERALDIN MONTERO NIETO  

CARGO: ESCRIBIENTE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca


Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No 14-33 piso 18 teléfono 3413501 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado(A)  EDGAR FERNANDO RODRIGUEZ ERAZO, quien se identifica con 
la C.C. No. 84094519, para que en el término de tres (3) días hábiles, contados 
desde esta fecha, se presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del 
VEINTITRES (23) de OCTUBRE de DOS MIL DIECINUEVE (2019), por medio del 
cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para 
audiencia de pruebas y calificación provisional el día 09 DE JULIO DE 2020 A LAS 
02:00 PM  dentro del proceso No 250001102000201900351, del cual conoce  el(la) 
Magistrado(a) MARTHA PATRICIA VILLAMIL SALAZAR 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
 
 
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am. 
 
 

    
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   

 
 

     
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 
 

 

 
 
 
PROYECTADO POR: GERALDIN MONTERO NIETO  

CARGO: ESCRIBIENTE 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca


Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No 14-33 piso 18 teléfono 3413501 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado(A)  DIANA PATRICIA SALGADO AGUILERA, quien se identifica con 
la C.C. No. 35411571, para que en el término de tres (3) días hábiles, contados 
desde esta fecha, se presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del 
DIECIOCHO (18) de OCTUBRE de DOS MIL DIECINUEVE (2019), por medio del 
cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para 
audiencia de pruebas y calificación provisional el día 01 DE JULIO DE 2020 A LAS 
09:00 AM  dentro del proceso No 250001102000201900456, del cual conoce  el(la) 
Magistrado(a) MARTHA PATRICIA VILLAMIL SALAZAR 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
 
 
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am. 
 
 

    
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   

 
 

     
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 
 

 

 
 
 
PROYECTADO POR: GERALDIN MONTERO NIETO  

CARGO: ESCRIBIENTE 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca


Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No 14-33 piso 18 teléfono 3413501 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado(A)  CESAR IVAN CALIFA MONTAÑA, quien se identifica con la C.C. 
No. 11449398, para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta 
fecha, se presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del VEINTINUEVE (29) 
de OCTUBRE de DOS MIL DIECINUEVE (2019), por medio del cual se ordenó 
apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas 
y calificación provisional el día 15 DE JULIO DE 2020 A LAS 11:00 AM  dentro del 
proceso No 250001102000201900484, del cual conoce  el(la) Magistrado(a) 
MARTHA PATRICIA VILLAMIL SALAZAR 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
 
 
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am. 
 
 

        
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   

 
 

       
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 
 

 

 
 
 
PROYECTADO POR: GERALDIN MONTERO NIETO  

CARGO: ESCRIBIENTE 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca


Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No 14-33 piso 18 teléfono 3413501 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado(A)  HECTOR FABIO RAMIEREZ RAMIREZ, quien se identifica con la 
C.C. No. 19167953, para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde 
esta fecha, se presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del VEINTIDOS 
(22) de OCTUBRE de DOS MIL DIECINUEVE (2019), por medio del cual se ordenó 
apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas 
y calificación provisional el día 07 DE JULIO DE 2020 A LAS 02:00 P M  dentro del 
proceso No 250001102000201900491, del cual conoce  el(la) Magistrado(a) 
MARTHA PATRICIA VILLAMIL SALAZAR 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
 
 
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am. 
 
 

       
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   

 
 

       
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 
 

 

 
PROYECTADO POR: GERALDIN MONTERO NIETO  

CARGO: ESCRIBIENTE 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca


Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No 14-33 piso 18 teléfono 3413501 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado(A)  LADY YOHANA MARTINEZ ACHURY, quien se identifica con la 
C.C. No. 39744066, para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde 
esta fecha, se presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del TREINTA (30) 
de OCTUBRE de DOS MIL DIECINUEVE (2019), por medio del cual se ordenó 
apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas 
y calificación provisional el día 21 DE JULIO DE 2020 A LAS 09:00 AM  dentro del 
proceso No 250001102000201900507, del cual conoce  el(la) Magistrado(a) 
MARTHA PATRICIA VILLAMIL SALAZAR 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
 
 
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am. 
 
 

      
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   

 
 

      
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 
 

 

 
 
 
PROYECTADO POR: GERALDIN MONTERO NIETO  

CARGO: ESCRIBIENTE 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca


Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No 14-33 piso 18 teléfono 3413501 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado(A)  RONAL JAVIER SANDOVAL TOVAR, quien se identifica con la 
C.C. No. 79797987, para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde 
esta fecha, se presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del PRIMERO (01) 
de NOVIEMBRE de DOS MIL DIECINUEVE (2019), por medio del cual se ordenó 
apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas 
y calificación provisional el día 22 DE JULIO DE 2020 A LAS 02:00 PM  dentro del 
proceso No 250001102000201900516, del cual conoce  el(la) Magistrado(a) 
MARTHA PATRICIA VILLAMIL SALAZAR 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
 
 
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am. 
 
 
 

      
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   

 
 

      
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 
 

 

 
 
PROYECTADO POR: GERALDIN MONTERO NIETO  

CARGO: ESCRIBIENTE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca


Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No 14-33 piso 18 teléfono 3413501 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado(A)  LUIS ALFONSO CABRERA LLANOS, quien se identifica con la 
C.C. No. 5885756, para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde 
esta fecha, se presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del TREINTA (30) 
de OCTUBRE de DOS MIL DIECINUEVE (2019), por medio del cual se ordenó 
apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas 
y calificación provisional el día 16 DE JULIO DE 2020 A LAS 02:00 PM  dentro del 
proceso No 250001102000201900524, del cual conoce  el(la) Magistrado(a) 
MARTHA PATRICIA VILLAMIL SALAZAR 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
 
 
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am. 
 
 
 

       
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   

 
 

       
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 
 

 

 
 
PROYECTADO POR: GERALDIN MONTERO NIETO  

CARGO: ESCRIBIENTE 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca


Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No 14-33 piso 18 teléfono 3413501 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado(A)  MYRIAM RUTH AMAYA DE CASTIBLANCO, quien se identifica 
con la C.C. No. 41412533, para que en el término de tres (3) días hábiles, contados 
desde esta fecha, se presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del 
PRIMERO (01) de NOVIEMBRE de DOS MIL DIECINUEVE (2019), por medio del 
cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para 
audiencia de pruebas y calificación provisional el día 23 DE JULIO DE 2020 A LAS 
09:00 AM  dentro del proceso No 250001102000201900526, del cual conoce  el(la) 
Magistrado(a) MARTHA PATRICIA VILLAMIL SALAZAR 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
 
 
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am. 
 
 
 

       
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   

 
 

       
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 
 

 

 
 
PROYECTADO POR: GERALDIN MONTERO NIETO  

CARGO: ESCRIBIENTE 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca


Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No 14-33 piso 18 teléfono 3413501 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado(A)  ARLEY DIAZ ARIZA, quien se identifica con la C.C. No. 80120015, 
para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, se 
presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del VEINTIDOS (22) de 
OCTUBRE de DOS MIL DIECINUEVE (2019), por medio del cual se ordenó 
apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas 
y calificación provisional el día 15 DE JULIO DE 2020 A LAS 02:00 PM  dentro del 
proceso No 250001102000201900534, del cual conoce  el(la) Magistrado(a) 
MARTHA PATRICIA VILLAMIL SALAZAR 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
 
 
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am. 
 
 
 

       
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   

 
 

       
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 
 

 

 
 
 
PROYECTADO POR: GERALDIN MONTERO NIETO  

CARGO: ESCRIBIENTE 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca


Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No 14-33 piso 18 teléfono 3413501 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado(A)  MAURICIO CASTAÑEDA GUTIERREZ, quien se identifica con la 
C.C. No. 11387297, para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde 
esta fecha, se presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del PRIMERO (01) 
de NOVIEMBRE de DOS MIL DIECINUEVE (2019), por medio del cual se ordenó 
apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas 
y calificación provisional el día 23 DE JULIO DE 2020 A LAS 11:00 AM  dentro del 
proceso No 250001102000201900540, del cual conoce  el(la) Magistrado(a) 
MARTHA PATRICIA VILLAMIL SALAZAR 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
 
 
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am. 
 
 
 

       
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   

 
 

     
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 
 

 
 
PROYECTADO POR: GERALDIN MONTERO NIETO  

CARGO: ESCRIBIENTE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca


Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No 14-33 piso 18 teléfono 3413501 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado(A)  CIRO FERNANDO NUÑEZ, quien se identifica con la C.C. No. 
11427842, para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta 
fecha, se presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del CINCO (05) de 
NOVIEMBRE de DOS MIL DIECINUEVE (2019), por medio del cual se ordenó 
apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas 
y calificación provisional el día 30 DE JULIO DE 2020 A LAS 09:00 AM  dentro del 
proceso No 250001102000201900575, del cual conoce  el(la) Magistrado(a) 
MARTHA PATRICIA VILLAMIL SALAZAR 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
 
 
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am. 
 
 
 

       
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   

 
 
 

      
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 
 

 

 
 
 
PROYECTADO POR: GERALDIN MONTERO NIETO  

CARGO: ESCRIBIENTE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca


Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No 14-33 piso 18 teléfono 3413501 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

A las Abogadas  MARIA GLADYS CHAUX REINA y ASTRID BAYONA RAMIREZ, 
quienes se identifican con las C.C. Nos. 41576286 y 52235045, respectivamente, 
para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, se 
presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del VEINTIUNO (21) DE 
OCTUBRE DE DOSMIL DIECINUEVE (2019), por medio del cual se ordenó 
apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas 
y calificación provisional el día 2 DE JULIO DE 2020 A LAS 2:00 PM  dentro del 
proceso No 250001102000201900455, del cual conoce  el(la) Magistrado(a) 
MARTHA PATRICIA VILLAMIL SALAZAR. 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
  
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am.  
  
       

       

        

  
DARLY BERNAL MAYORGA  

SECRETARIA JUDICIAL  
  
  
  
CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   
  
  
  
  
  
                                                                         

DARLY BERNAL MAYORGA  
SECRETARIA JUDICIAL  

 
 

 
PROYECTADO POR: Rafael Eduardo Serrano Davila 
CARGO: OFICIAL MAYOR 
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EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado  MIREYA CORDOBA SALGADO, quien se identifica con la C.C. No. 
41670175, para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta 
fecha, se presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del VEINTIUNO (21) 
DE OCTUBRE DE DOSMIL DIECINUEVE (2019), por medio del cual se ordenó 
apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas 
y calificación provisional el día 2 DE JULIO DE 2020 A LAS 11:00 AM  dentro del 
proceso No 250001102000201900473, del cual conoce  el(la) Magistrado(a) 
MARTHA PATRICIA VILLAMIL SALAZAR. 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
  
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am.  
  
       

       

        

  
DARLY BERNAL MAYORGA  

SECRETARIA JUDICIAL  
  
  
  
CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   
  
  
  
  
  
                                                                         

DARLY BERNAL MAYORGA  
SECRETARIA JUDICIAL  

 
 
PROYECTADO POR: Rafael Eduardo Serrano Davila 
CARGO: OFICIAL MAYOR 
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Rama Judicial del Poder Público 
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EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado  ARGEMIRO SARMIENTO RAMIREZ, quien se identifica con la C.C. 
No. 80240486, para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta 
fecha, se presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del VEINTISEIS (26) 
DE FEBRERO DE DOSMIL VEINTE (2020), por medio del cual se ordenó apertura 
de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas y 
calificación provisional el día 2 DE JULIO DE 2020 A LAS 9:30 AM  dentro del 
proceso No 250001102000201901382, del cual conoce  el(la) Magistrado(a) 
MARTHA PATRICIA VILLAMIL SALAZAR. 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
  
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am.  
  
       

       

        

  
DARLY BERNAL MAYORGA  

SECRETARIA JUDICIAL  
  
  
  
CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   
  
  
  
  
  
                                                                         

DARLY BERNAL MAYORGA  
SECRETARIA JUDICIAL  

 
 
PROYECTADO POR: Rafael Eduardo Serrano Davila 
CARGO: OFICIAL MAYOR 
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EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

 
EMPLAZA: 

 

Al Abogado  GILBERTO MIGUEL RAMIREZ NOVA, quien se identifica con la C.C. 
No. 3158406, para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta 
fecha, se presenten en esta Secretaría a notificarse del auto del DIECIOCHO (18) 
de OCTUBRE de DOS MIL DIECINUEVE (2019), por medio del cual se ordenó 
apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas 
y calificación provisional el día 1 DE JULIO DE 2020 A LAS 11:00 AM  dentro del 
proceso No 250001102000201900487, del cual conoce  el(la) Magistrado(a) JESUS 
ANTONIO SILVA URRIAGO. 
 
Que para notificar subsidiariamente a los intervinientes que no se han notificado 
personalmente, se fija el presente edicto en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca por el 
término de tres (3) días; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1123 de 2007 y el Artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
  
Se fija hoy 01/07/2020 a las 8:00 am.  
  
       

       

        

  
DARLY BERNAL MAYORGA  

SECRETARIA JUDICIAL  
  
  
  
CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció fijado en lugar público y visible de la página 
web de la Rama Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 3 de julio de 
2020, siendo las 5:00 pm. A partir del siguiente día empieza a correr el término de 3 
días hábiles para que los intervinientes puedan interponer el recurso de apelación.   
  
  
  
  
  
                                                                         

DARLY BERNAL MAYORGA  
SECRETARIA JUDICIAL  

 
 
PROYECTADO POR: Rafael Eduardo Serrano Davila 
CARGO: OFICIAL MAYOR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-cundinamarca

